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La Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País, ya en el 
,1rcículo primero de sus estatutos define su objetivo como el cultivo 
del gusto y la inclinación de la nación bascongada hacia las Ci.encia~, 
Bellas Letras y Artes, la corrección de las costumbres y el destierro 
del ocio, la ignorancia y sus funestas consecuencias. 

Para todo ello procedió a establecer diversos centros docentes hasta 
llegar a la creación del que sería conocido como Real Seminario Pa
triótico Bascongado. 

Su gestación y puesta a punto no había estado exenta de dificul
tades, sobre todo en lo referente a su financiación, para la cual se 
había abierto en 1774 una suscripción voluntaria en la que cada cu~l 
aportase la cantidad que le dictase su favor y permitiese su estado. 

En las Juntas Generales de 1775 se presenta el Plan del futuro 
Seminario, estableciendo detalladamente todas las asignaturas que se 
impartirían, los maestros necesarios para ello y sus sueldos respecti
vos, la dirección de la escuela )' los métodos de financiación. 

Por fin, en 1776 se encarga a la Junta de Institución el estable
cimiento formal, obligándose la Sociedad a suplir los fondos que i..11-
tasen por vía de préstamo, y con la condición de recobrarse a partir 
de los sobrnntes que fuesen quedando en la Caja de Institución. 

Así, el 4 de noviembre de 1776, en los locales del antiguo co
legio de los Jesuitas en Vergara, vado tras la expulsión de 1767, el 
Seminario inicia oficialmente sus actividades con los frutos de todos 
conocidos. 

Vamos a intentar establecer de qué modo se desarrollaba la ad
ministración de dicho Seminario y la labor de su primer ecónomo, 
José Ventura de Zubiaurre. Sin embargo, antes debemos hacer dos 
consideraciones: 

En primer lugar, el estudio que presentamos no pretende ser 
exhaustivo, se trata de una primera aproximación general al tema 
que nos ocupa, intentando centrar, de t0dos los capítulos posibfos, 
aquellos que nos han parecido más apropiados. 
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En segundo lugar, se ha delimitado el ámbito cronológico, cr:rt
ttando el estudio sobre todo en los primeros afios del Seminario, 
aunque sin perder de vista una posible evolución posterior. 

ADMINISTRACION GENERAL DEL SEMINARIO 

La Administración del Real Seminario se nos presenta en prin
cipio, a trnvés de la documentación, bastante complicada; algo, por 
otra parte, completamente lógico y previsible en toda institución d<.: 
sus características. 

Para su estudio podemos establecer una primera distinción: por 
un lado lo referen te a los ingresos con los que contaba el Semina1·io 
y, por otro lado, los gastos que generaba. 

INGRESOS 

En el capítulo de los ingresos, advertimos la existencia de diver
sos tipos, unos que provienen del mismo Seminario y otros aporw
dos desde fuera de él a través de distintos medios. Aquí vamos a 
considerar tres grupos de ingresos regulares ya establecidos, sin que 
ello suponga que no existieran otros tipos de ingresos diferentes. No~ 
vamos ll referir a las cuotas de los seminaristas, las rentas de rem_pc
ralidades y la Bula de Cruzada. 

A) Cuotas de los seminaristas 

En los pagos que efectuaban los seminaristas se distinguen dos 
conceptos: la cuota de entrada y la pensión. En un primer momento 
esta cuotra de entrnda se cifraba en 200 reales y la pensión en 6 reales 
diarios, la cual se so.lía pagar por cuatrimestres adelantados tal como 
aparece en las cuentas privadas de los seminaristas. Sin embargo, lns 
cantidades nunca fueron homogéneas para todos ya que, por ejemplo, 
algunos se beneficiaban de descuentos por antiguedad que podían re
presentar la mitad o la cuarta parte de la cuota '. 

1 En la cuenta de los hermanos Munive del 31 de diciembre de 1779, 
se especifica: 
«Primeramente, por d quadrimcstre que les corresponde anticipar desde 

el día de la fecha de ésta hasta el 30 de Abril próximo por lo 
respectivo a los señores Don Feliz y Don Xabier . . . .. . .. . .. . . .. 1.468 

Por el del señor Don Luis del mismo tiempo, que por ser uno de los tres 
que gozan In suerte de la antigüedad solamente le corresponden 550>>. 
Archivo de la Bascongada. 4-I-4. 
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Parece ser que la cuota de entrada servía para pagar un típc 
concreto de gastos, todos ellos de mantenimiento (Documento l); 
más adelante incluso se especificará en las anotaciones de las nuevas 
entradas que pagan dicha cuota para uso de muebles y sobrecama de 
ordenanza que suple el Seminario. 

La forma de pago de las pensiones podía variar. Uno de los sis
temas era cargarla en las cuentas particulares de los seminaristas par..¡ 
con el ecónomo, como hemos visto anteriormente. Más tarde, en l 780 
se habilitaron Cajas de Recaudación en distintas ciudades de manera 
que las pensiones podían pagarse en ellas y después eran entregadas 
al Seminario por los individuos responsables; díchas Cajas se encon
traban en: la tesorería del Ejército de Castilla (Zamora), de Galicia 
(La Coruña), de Aragón (Zaragoza), de Valencia (Valencia), de Cata
luña (Barcelona), de Andalucía (Sevilla) y de Extremadura (Badajoz), 
en las Cajas de Recaudación de la Bascongada en Madrid, Pamplona, 
San Sebastián, Bilbao y Vitoria; en la Caja de Institución del Real 
Seminario Patriótico de Bergara y en las Cajas del mismo Seminario 
en Pamplona, Vitoria y San Sebascián. De este modo, en los libros 
de Caja o bien se va a indicar sin más el pago de la pensión, o bien 
se refleja el pago por fami liares, o bien aparecen individuos que entre
gan 1a pensión de varios seminaristas ' . 

Estas pensiones no se recibían con la debida regularidad, por 
ello, al mismo riempo que se estableció el sistema de Cajas, se pro
pusieron disposiciones para intentar paliar este problema. Por ejemplo, 
se contempló el cobro del interés corriente en comercio a los atrasos 
«por quanto el Seminario tendrá que pagarlo por los caudales que 
tendrá que buscar para suplir los que faltasen para sus gastos}> º, y el 
pago de la pensión por semestre anticipado, en lugar de por cu:mi
mestre. 

Hay que hacer notar, por último, que además de los pensionistas 
que vivían en el Seminario, existían también alumnos externos que 
pagan su correspondiente cuota. 

• Así en los Libros de caja de enero de 1794 se consigna: 
«Enero l.º De don Martín Erro poc las pensiones de Ara

naobrra, los dos Arguedos, Robledo, Guendulain, Serna 
y Masien y Rodríguez ... .. . . . . .. . ... . .. . .. .. . ... ... 6.836 r. 24 mrs.». 
Archivo de fa Bascongada 2-A-6. 
• Carta de Peñaflorída a Pedro Jacinto de Alnva de 31 de julio de 1780. 

TELLECHEA JDIGORAS; La llus1;·t1ci611 Vasca. Cartas de Xabier de Mr111ibe 
Conde de Peíia/lorida a Petlro Jacinto de A/avo. Colee. Fondo Histórico. Eusko 
Legebilt.zarra. Gobierno Vasco. 1987. Pág. 576. 
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13). Rentas de temporalidades 

El 1 de marzo de 1770 Campomanes comunica a la Bascongada 
que el Consejo había determinado ceder, de las temporalidades de 
Bergara, 4.624 reales al año para el Seminario proyectado por la So
ciedad, en la inteligencia de que, extinguidas las cantidades anuales 
de los individuos que había en el Colegio cuando la expulsión de los 
jesuitas, se entregarían 700 ducados al año. Aquella cantidad aparece 
en las cuentas del Seminario como CONSIGNACION REAL, supo
niendo 385 reales y 11 maravedises al mes. 

Posteriormente se elevaron por parte de la Sociedad diferentes 
recmsos, ya pidiendo aumento de la asignación por la muerte de los 
padres expatriados, ya solicitando la administración de los bienes de 
temporalidades que se administraban en Bergara. 

En septiembre de 1776 se les comunicó por el Comisionado de 
temporalidades de Bergara, D. Manuel de Elcoro, una Real Resol1..
ción determinando que se entregaran en administración a la Junt.1 

de Institución de la Sociedad los bienes y rentas que entraban en 
la Caja de temporalidades de Bergara, a cambio de los cuales se ohE
gaban a las cargas a que estaban afectos, esto es, en el campo edu
cativo, la enseñanza de Primeras Letras, Latinidad y Retórica; en el 
campo espiritual, sermones, misiones y otras cargas espirituales de b 
fundación del colegio de los jesuitas. La Junta contesta afirmando e~rar 
dispuesta a aceptar la administración con las cargas educativas, aunque 
los bienes que se cobraban en la Caja de Bergara no llegaran a los 
700 • ducados anuales cedidos por el Rey para el mismo efecto, pero 
que no podían hacerse cargo de las espirituales si no recibían, además, 
los fijos y censos que se percibían en Castilla, hasra alcanzar la ro
talidad de las rentas, que sobrepasaba los 17 .000 reales al año. 

Esta propuesta no debió tenerse en cuenta ya que el 16 de febrero 
de 1776 el Conde de Peñaflorida se vio en la obligación de elcv?.r 
una instancia solicitando de nuevo « . . . se digne mandar a la Junta 
Municipal de esta viJla, entregue a la de Ynstitución de la Real So
ciedad Bascongada la administración de los bienes que entran en esta 
Caxa, con la pensión de mantener las aulas públicas de Primeras Le
tras, Latinidad y Retórica» ' , acompañándola de un ejemplar de los 
últimos exámenes realizados para que constataran los progresos. 

Así las cosas, deberán pasar todavía once años hasta que el 7 de 
enero de 1789 el Seminario tome posesión de los bienes de dichas 

' Archivo de la Bascongada 2-A-2. 
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temporalidades por Real cesión, cuya escritura se había firmado 
el año anterior. 

Dichos bienes suponían diversos tipos de ingresos: 

caserías, que pagan rentas anuales en especie y en metálico, 
casas, que pagan rentas en metálico, 
censos y fijos, que pagan réditos anuales. 

Si seguimos la evolución de dichos bienes tomando como ejemplo 
un período de cinco-seis años, podemos obtener diversas conclusiones. 

Por lo que respecta a las caserías, observamos que: 

- las rentas eu metálico incluyen la parte correspondiente de 
la renta del capital en ganado que poseen las caserías ", 

- las rentas en especie consisten, generalmente, en fanegas de 
trigo y capones, a los que se añaden, en otros casos, corderos, queso, 
carros de leña y carros de carbón. 

Se puede observar una tendencia a pagar en especie sólo el trigo 
y los capones mientras que las demás cargas se pagan con su equiva
lente en metálico. 

El Seminario podía después vender el trigo•, o bien el inquilino 
podía entregar el trigo a una tercera persona y ésta se encargaba de 
pagar en metálico al Seminario, o bien se las queda otro inquilino 
al cual se le añaden en su cuenta 7 • 

- A partir de 1791 se aumentan las rentas, tanto en especie 
como en metálico, y desde ese mismo año se observan retrasos con
siderables en los pagos. Si bien hasta entonces normalmente se pa
gaba después del plazo establecido, estos pagos se efectuaban dentro 
del año correspondiente; a partir de ahora se van a realizar durante 
el año siguiente. 

- Otro aspecto a reseñar es que en ocasiones se entrega a los 
inquilinos fanegas de trigo para sembrar, con condición de pagarlas 

• Como se puede comprobar en el momento de fo partición de la Vent¡¡ 
de Elosua, en la cual el nuevo inquilino, Sebasti:ín de Albcrdi, recibe todo el 
ganado, por lo cual paga un tercio de la renta del caser!o más toda la rent,1 
del ganado, mientras que el inquilino anterior pagn los dos tercios restantes. 

• Ello ocurre, por ejemplo, co 1791, cuando el trigo de todas las caserías 
es comprado por los mismos individuos, unos tales Marcelino y Pello, salvo el 
de Arzclus-Chiquia, que es pagado en metálico por el mismo inquilino. 

7 En 1792 el trigo del caserío de Ernuza pasa a manos de- Mateo de 
Aleyza, inquilino de una casa del Seminario. 
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CASERIAS 
-

CAPITAL 1789 1790 
NOMBRE (en cabezas 1 1 de ganado) especie metahco especie metat,co 

1 1 

ARZELUS·CHIOUIA 26 franegas 1 154 reales 1 
(Anzuola) 1ngo 1 1 
Juan Simon 1529 reates 

4 capones 
de Azci\ratc 1 cordero 1 1 

1 794 • Ma nucl Feo 4 carros 1 1 
de Aguirre ieña 

1 1 

AGUIAAE 18 fanegas 1 88 reates 18 franegas 1 88 reates 
(Anzuola) lngo lngo 1 
Bario lomé 1234 reales 3 capones 

1 
20 reales 

de Jaúregu1 4 carros .::._¡ 20 reales leña 
le1ia 1 1 

ERAUZA 16 \anegas 
1 

242 reaies 16 fanega~ 
1 

301 reaies 
(Anzuola) l•igo lngo 
José Asens10 1639 reales 4 capones 1 1 

de Múxica 
1 cordero]➔➔ 59 reales ¡ 4 carros 

lena 1 1 
12 •,, libras 

1 301 1 queso 
1 ' 

EGUILIOR 19 !anegas l 132 reales 19 fanegas 1 13~ ,,-ales 
(Elogua) 1100 reales lrigo 1 tngo 1 
André~ de Alberdi 2 capones 

1 1 

1 1 
EGUIZABAL 24 :anegas 175 reales 24 faneges 2t5 r<;~dOS 
(Elo~ua) 1rigo 1 trigo 1 
Domingo de Lete 4 capones 1 4 capont::s 1 
1 792· José de Le1e 1700 reales 16 1,t,ras ] 

queso ~ 35 reales 1 
2 carros 1 1 

carbón 
1 215 1 

VENTA DE ELOSUA 15 fanegas 1 286 reaies 15 fanegas 1 286 reales 
Tomás d2 Madina tngo 1 trigo 1 15 reates 
1791. pa1tición de la 1791: lesdan 3 copones 

1 3 capones 
1 11nca entre 1254 reales 

Tomás de del ganado de 1 1 
Madir.a y Eguizabal y se 

1 1 Sebastian los queda 
de Albe,di Alberdi 1 1 

- i 
LAMARIANO 25 fanegas ¡ 154 reales 25 fanegas 1 174 reales 

1 (Anzuola) ,,;go trigo 
Feo. Ignacio 1700 reales 4 capones 1 4 capones 1 
de Jaúregui 4 carros --r> 20 reales 1 

leña --
1 174 reales 1 
1 1 
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CASERIAS 

r- - -

~ 
1791 1792 1793 

' pec,e ; especie 
1 

metálico especie 
1 

metálico metálico 
1 1 

29 1:tnegas ; 1305 reales 29 fanegas 1 169 reales 23 ,,, fanegas 1 169 reales 
lttfJO 1 169 reales trigo 1 

trigo 1 (pagados en el 
6 capones 5 ,,, fanegas 94) 

1 1 trigo 1 330 ,eafes 
1 1 1 1 

1 1 1 1 

i ''J lon~!J~!; 1 140 reales se perdonan 1 140 reales 19 tanegas 1 140 roaies 
troyo 1 por granizo 1 (pagados en el lrigo 1 (pagados en el 

1 
I 93) I 94) 

1 1 1 1 

18 fanegas 
1 

329 ,eales 18 lanegas 329 reales 18 fanegas 329 reales 
l ,igo lrrgo 1 (pagados en el lrigo 1 (pagados en el 

G capone~ 1 1 93) 1 94) 

1 1 1 

1 
1 1 1 

1 1 1 

' 1 1 

1

-2--; faneg:s 1 132 reales 21 fanegas 1 debe 21 fanegas 1 debe 
trrqo 1 (pagados en el lrrgo 1 lrigo 1 

1--
I 92) 

1 1 

1 
182 raales 

1 1 
126 1anegas 26 fanegas 182 reales 26 !anegas 182 reales 

trrgo 1 (pagados en el tngo 1 (paga 154r y trigo 1 (pagados en el 

1 

¡ 92) 1 8mrs. y 27< 1 94) 

1 1 
6 mrs en 1793) 

1 

1 

1 1 1 

1 1 1 
r- ----- -
1 tA. n •an. I M. 190r M. 8 >, I M debe M. 8 3 , 

1 M. 107 renles 
A 8 ' • 1 22 mrs. fanegas trigo 1 A. 85 reales fanegas 1ogo 1 A paga deuda 

1 f~n, gas 111go (debe) A 8 >,, (paga A. 8 3 , 
1 debe ~enta de 1 A. 1611 12 mrs. fanegas trigo 1 reparaciones fanegas 1<igo ese ano 

1 (debe) 1 desde 58r 1 

1 1 
24 mrs) 

1 

1 1 1 

1 27 fanegas 1 184 reales 27 fanegas 1 184 reales 27 fanagas 1 
' lngo (pagados en el trigo (pagados en el lrigo 

1 94) (paga 14) I 93) 2 fanegas 1 

1 1 1 del año 1 

1 
anterior 

! 1 1 

1- - -- 1 1 1 



CENSOS 

·-
1 NOMBR( PRINCIP,\L 1789 1790 1791 1792 1793 1794 tREOITOSi 
-·-•------r--- ·-
ALOECOA 990 re,!lr.< 19 reales 19 reales no paga no paga para ros 
(AOQIJIOlar) (19r 2,mrs1 2i mrs 27mrs redrlos 
Andrc& 

t 
anlerrores y 

Dom,ngo 1 de ese año 
dP. Zabala ' y rearme 

! 1 
el censo 

- - ,- ---,-- .. 1 no paga el nuevo ARllMENOl I 8800 reales I no pJga no paga no oaga 
(Anwola) 1220 reales\ poseedor 
M: Baullsta. ' Juan de 
AumaIegw 

1 
Amihbra. 

Gorrrz para 550r de 

1 
airases y 
Queda 

1 debiendo 
olros 550r 

---,_ 
BASCARAN 110 reates 33 reales no paga no paga no paga no paga el heredero 
Andrcs 133 1caIesI feo. de 
(hcrcdcrosl Amola paga 

132r por los 
réditos de 4 
años. Debe 
ese año. 

LfSARRI 3135 reales 62 reales 62 reales 62 reales Oom,ngo 62 reales 
Pedro (62r 25mrs) 25mrs 25mrs 25mrs Lesarri paga 25mrs 

' (pagados en los 62r 
1 el 90) 25mrs 

·----
l , ,ooo ,cares : LAS~A 330 reares 594 reales 594 ,eales 594 reales 594 ,eales 

l

• Maoue, 5500 reales 165 reales (pagados en (pagados en (pagados en (pagados en 
Joaourn 3300 ,eales 99 reales et 91! el 92) el 93) el 94) 

' 3 censos 594 reales 

- -
M~COUTA 660 ,cales 13 reales 13 reales 13 reales 13 reales 13 reales 
f eo Ignacio (l3r 7mrs) 7mrs 7mrs 7mrs 7mrs 7mrs 
de BeiHlua (pagados en (pagados en 

el 90) el 94) 

YTURBE 2200 reares 
feo de 
Elcoro 

SARASOU[TA 200 reales emregan 88 entrega 3 l. en1rega 80r, 
fOO (55r réd1l0) reales a de Joaquín 

IAARM,AG~ cuenla castañas = Sarasquela 
1,1.l~ufJ, 39r paga 109r 

24mrs 

2.30 



FIJOS 

PRINCIPAL RENTA ANUAL 

ATIENZA (Salinas de) 277 .94 1 r 6mrs 8338r 18mrs 

CARRIOr>: 13.466 reales 404 reales 

CABAÑA DE CASTILLA 66. 176 reates 1323r 18mrs 

DUQUE DE MENONACELI 8000 <eaies 230 reales 

PAPEL SELLADO DEL REINO 3364< 24mrs 100r 32mrs 
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por San Juan del afio siguiente al precio que se cotizasen en el mer
cado de Vitoria en el mes de diciembre del año en que se efectúa 
la entrega, aunque se suelen añadir aumentos por mayor tamaño. 

- Hay que considerar que las reparaciones de las caserías y 
casas corren por cuenta del Seminario, como consta en los asientos de 
gastos en beneficios de dichas casas y caserías que presenta el Mayor
domo del Real Seminario. Dichos gastos consistían en reparaciones de 
tejados, carpintería, vidrieras, albañilería, herrería, tala de árboles, ere. 
Normalmente los inquilinos pagaban las reparaciones y luego presen
taban la cuenta justificada de gastos para que se los pagaran o descon
taran de su renta (Documento 2). 

Por lo que respecta a las casas, no se puede generalizar ya que 
sólo son tres y dos de ellas presentan casos particulares. 

La de Zulueta va a ser residencia del maestro de baile, con lo 
cual no reportará beneficios y sí, en cambio, gastos (3.666 reales y 
25 maravedises desde septiembre de 1789 a diciembre de 1791). 

En el caso de Mateo de Aleyza, sus cuentas, al tratarse del zapa• 
tero que trabaja para los seminaristas, van a depender de las cuant(ns 
de estos trabajos que realice. 

Señalar que a partir de 1791, las casas de José y Mateo Aleyza van 
a pagar también réditos por las tierras que se les entregan. 

En lo referente a los censos, hay que destacar que los pagos .!ran 
todavía más irregulares, con casos como los de Arizmendi o Basca
rán en los que durante años no se pagan los réditos, hasta que un 
nuevo titular abona los réditos acumulados, o los de Lassa, que png,, 
todos sus censos con un año de retraso. 

La conclusión general más evidente que se puede obtener de to
do ello es que el Real Seminnrio nunca recibía a tiempo las rentas de 
las temporalidades, lo cual es de suponer que repercutiría en la adn,i, 
nistración del mismo de forma negativa. 

Por otro lado, es conveniente señalar que estas rentas de caseríos 
y censos se mantienen fijas a lo largo dcl tiempo. No aumenta su nC:
mero (en tal caso disminuye), ni lo que producen, existiendo lma 
estabilidad tanto en los inquilinos como en las rentas. 

Vamos a tomar como ejemplo las cuentas del Seminario del 1 de 
octubre de 1840 al 28 de febrero de 1841. 

En ellas todavía encontramos citados los mismos caseríos, cuyos 
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inquilinos siguen ostentando los mismos apellidos que en 1793: en el 
caserío Lamariano de Anzuola, Francisco Jaúregui sigue pagando 184 
reales de renta en dinero; En el de Aguírre, Bartolomé Jaúregui tam
bién paga la misma renta, 140 reales; en Erauza, es Francisco de Mú
gica quien abona los 329 reales de renta; los caseríos de Eguileor, 
cuyo inquilino era Juan de Alberdi, y de Eguizábal, ocupado por 
José Andrés de Lete, fueron vendidos en agosto de 1840 por lo que 
ya no aparecerán en las cuentas del Seminario. 

La Venta de Elosúa es la única que presenta una variación: uno 
de sus inquilinos, Domingo de Alberdi, paga 600 reales de rent.i Y 
el ouo, Francisco de Alberdi, 95 reales y 11 mrs. Y lo mismo ocurre 
con los censos, donde, por ejemplo, los herederos de Domingo de Le• 
sarri continúan pagando 62 r 25 mrs. 

C) Bula de Cruzada 

El tercer capítulo de ingresos del que nos vamos a ocupar es el 
referido a la Bula de la Cruzada. 

Se había buscado por varias representaciones que al Seminnrio 
le fuese concedida la administración de dicha Bula, ya que «la Bula 
de estas tres provincias deja a los administrndores de ella lo bastante 
para dotar decentemente a tres maestros buenos»•, hasta que el Con
de de Pefiaflorida, en 1774, se resolvió a elevar él mismo una repre
sentación solicitando que dicha recaudación se aplicase al sosteni
miento del Real Seminario. 

En ella propone que la distribución de la Bula de la Cruzada , ·¡¡. 

rrespondiente al Señorío de Vizcaya y las provincias de Guipúzcoa y 
Alava pasase de manos de los particulares que la habían detentado 
hasta entonces a manos de la Junta de Institución. Justifica la peti
ción indicando que, por un lado, 1a Comisada General de Cruzada va 
a seguir recibiendo los mismos ingresos que hasta entonces y, además, 
tendrá la prerrogativa de nombrar, a proposición o representación ·:le 
la Junta de Institución, los maestros a cuya dotación se aplicase el 
benefkio de 1a administración de la Bula; por otra parte, aunque 
agradece la asignación de 700 ducados hecho por el rey, indica que por 
sí sola no basta para establecer todos los maestros necesarios, por lo 
cual «se hace preciso en el sistema presente grabar las pensiones d~ 
los seminaristas para dotar correspondientemente aquellos; y cesan-

• Cartn del 22 de mano de 1774. TELLECHEA IDIGORAS, Op. Cit. 
Pág. 250. 

233 



do este inconveniente con la aplicación del arbitrio expresado, queda
rían las pensiones reducidas a lo indispensable para los alimentos y 
asistencia de los jóvenes, y sería más general el beneficio de la edu
cación» 

Esta cantidad destinada a la Bula de 1a Cruzada se suele cargar 
en las cuentas particulares de los seminaristas y, por ejemplo, en 1779 
ascendía a 2 reales y 16 mrs. 

GASTOS 

En el Seminario Patriótico, al igual que en toda institución si
milar a él, el apartado de los gastos es muy extenso; gastos, además, 
muy variados, derivados del mismo edificio, de sus funciones, de las 
personas que lo habitan, etc. Este gasto sufre oscilaciones según la 
época del año; es menor en verano, sobre todo en partidas como la de 
alimentación, por la ausencia de los seminaristas, aunque otras, como 
la de los sueldos, se mantienen. 

No podemos ni pretendemos ser exhaustivos en la enumerac:ón 
de todos ellos. Tan sólo vamos a intentar determinar los grandes ca
pítulos de gastos que producían. 

La primern diferenciación que podemos establecer es la que dis
tingue los gastos ordinarios de los extraordinarios. 

A) Gastos ordinarios 

Son los originados por la propia actividad del Seminario. En ellos 
se pueden incluir los de enseñanza, manutención, asistencia médica y 
mobiliario. 

Enseíian:w: Los sueldos de los profesores comprenden gran parte de 
este capítulo. Ya hemos visto cómo en el Plan de 1775 se establecía., 
detalladamente los salarios a cobrar por cada uno de los maestro~. 
Lógicamente, estos salarios fueron evolucionando con el tiempo. 

Los maestros firmaban un recibo redactado por el ecónomo del 
Seminario en el que se especifica la cantidad recibida, en concepto de 
qué y el período de tiempo al que correspondía (Documento 3). 

Si repasamos los recibos del último cuatrimestre de 1779, se 
ob~erva que la mayoría de ellos cobraba por cuatrimestre vencido 

• Archivo de la Bascongada 2-A-2. 
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aunque, por ejemplo, el maestro de baile lo hacía por meses también 
vencidos. 

En cuanto a las cantidades, éstas tampoco eran homogéneas: 
mientras Reynero Gabrieli, el maestro de baile, cobraba 1.200 reales 
de vellón al cuatrimestre, o Francisco Chavaneaux, de Física, 1.100, 
el maestro de Humanidades, Juan Lorenzo de Benitua Iriarte, cobra
ba 733 reales y 11 mrs., y los maestros primero y segundo de latint
dad, José Cándido de Arrastoa y Joaquín Miguel de Anchótegui, sólo 
333 reales y 11 mrs. y 256 reales 22 mrs. respectivamente. 

Hay que tener en cuenta también, que al existir la figura de las 
cátedras financiadas, como ya se veía en el Plan del 75, los gastos oca
cionados por dichas cátedras en principio eran asumidos por los fon
dos a ellas destinadas. Por lo que respecta a las cátedras financiadas 
por la Corona, a partir del 25 de junio de 1783 quedaron al cargo de 
la Junta de Institución, pagándose los 39.000 reales de consignación 
en la aduana de Vitoria por el Ministerio de Hacienda. 

Dentro de los gastos de enseñanza también hay que contabilbu· 
los que se refieren al material empleado en ella: las resmas de papel, 
la tinta, los libros, los instrumentos de dibujo, los materiales para los 
distintos gabinetes ... 

Lógicamente, los alumnos pagaban después las partidas que ellos 
utilizaban particularmente, como el material de dibujo (lápices y papel) 
o los manuales (de gramática, de primeras letras, de catecismo, etc.). 

Manutención: La manutención de seminaristas, profesores y criados 
suponía un capítulo muy importante dentro del apartado de gastos del 
Seminario, alcanzando el 50 % o más de los que se efectuaban al 
mes, mientras que, por ejemplo, en ese mismo período los sueldos 
de maestros, criados, etc. (al menos en los primeros años del Semin:1-
rio) no suponían más que una quinta parte. 

Para su aprovisionamiento el Seminario solía establecer contra
tas con individuos que se encargaban de suministrar ramos concretos ••. 

A partir de 1789, cuando entren en pose~ión de las temporalida
des, podrán disponer de trigo a través de las rentas en especie y, 
como ya indicamos anteriormente, utilizarán parte del mismo para el 
consumo y venderán el resto. 

'º Tenemos el ejemplo del contrato que d 8 de diciembre de 1787 se 
1·cesrnblcce entre Manuel Gómez, Mayordomo del Seminario y Francisco de Ca
rrera, panadero de Vitoria, para el abastecimiento de pan (Documento 4). 
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En este capitulo se puede contabilizar también la actividad de 
los arrieros que transportaban los alimentos hasta el seminario y que 
cobraban portes por su crabajo. 

Asistencia médica y medicinas: El Seminario contaba con la asistencia 
fija de un médico y un cirujano, más un boticario que despachaba las 
recetas; por lo tanto, los dos primeros recibían un sueido anual es• 
tablecido y el tercero cobraba según lo que despachase. 

Hasta diciembre de 1778 no cobran su primer sueldo: el médico, 
Miguel de Torrano, 1.832 reales, a razón de 80 ducados anuales; el 
cirujano, Macfas de Arricruz, 1.190 reales, a razón de 50 ducados al 
aiio; el boticario, Manuel de Lobera, cobra 2.200 reales por sus recetas. 

Posteriormente, canto el médico como el cirnjano cobrarán por 
cuatrimestres al igual que vimos que lo hacían los maestros, lo que 
podemos comprobar por los recibos que firman. En 1779, Torrano :v:1 

cobraba 100 ducados al año, 366 reales 22 mrs. al cuatrimestre, y 
Arricruz 183 reales 11 mrs. 

Mantenimiento. Los trabajos que podemos englobar dentro de este 
apartado son muy heterogéneos. Si repasamos las listas de cuentas nos 
encontramos con actividades como lavandera, planchadora, costurera, 
zapatero, peluquero, hortelano, arriero, cocinero, criados ... 

Aunque en algunos casos, como el del cocinero o los criados, se 
trate de contratos personales con gente que vive en el Seminario, en 
otras ocas.iones se establecen acuerdos con personas que se encargan 
de proporcionar los trabajadores y materiales necesarios, cobrando una 
cantidad fija por persona y día más los gastos del material. Así, por 
ejemplo, tenemos el caso de las planchadoras y costureras; en una 
cuenta del mes de junio de 1794, observamos una relación de lo 
trabajado diariamente y del hilo, botones y carbón utilizados (Do
cumento 5); el primero de julio se paga a Juana de Aguirre la canti
dad total, en la que se incluye su propio salario del mes, y ésta firm;1 
un recibo (Documento 6) 11

• 

En otras ocasiones se pueden establecer contratas similares ,1 la 
citada para el suministro de pan. Así tenemos, por ejemplo, ]a que 

11 Se puede comprobar cómo a Juana de Aguirre se le hace el recibo por 
una cantidad menor que la que le corresponde (546 reales en lugar de 566). 
Hacen la suma con su salario y obtiene 651 reales, que al añadir l:t fitma (de 
una tercera persona, Juan Bustamante, porque Juan~ de Aguirre no sabrfn es
cribir) se contabilizan como 666, y después se añade en números l:i cifra correc
ta, 671 reales y 4 mrs. 
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se establece por cuatro años el 1 de enero de 1791 con Domingo dt: 
Azua para el surtido de luz con velas de sebo (Documento 7). 

Una vez seüalados todos estos tipos de gastos, hemos de preci
sar que muchas veces no era el mismo Serninurio el que se ocupab.1 
de proveerse de estas necesidades, sino que podía darse el caso de 
establecer una contrata con una persona que se comprometía a su
ministrar determinados «rnmos». Después, en las cuentas se señala
ban las cantidades abonadas a estos individuos en concepto de lo ~u
miniscrado. (Documento 8). 

B) Gastos extraordinarios 

Además de los gastos ordinarios de toda índole que hemos enu
merado, existe también otra serie de gastos que son contabilizados 
como extraordinarios. 

Entre ellos se encuentran provisiones al por menor para la obla
ción, enfermos, ocasiones especia.les, etc. En las lisras de cuentas se 
pueden leer expresiones como «por un cuartillo de vino blanco para 
Ja oblación», <(por una gallina para caldos de un enfermo», «por una 
onza de chocolate para un enfermo», <(Día de San Carlos: por quatro 
azumbres de vino navarro para postre, por un camero para princiio 
extrao.rdinario, por media fanega de castañas». 

Otro capítulo de gastos extraordinarios es el relacionado con bs 
Juntas de Institución del Seminario mensuales y cuatrimestrales. A 
ellas acudían socios y vocales de las tres provincias, que recibían una 
cantidad para el viaje proporcional a la distancia que tenfan que re-
correr. En el Seminario se daban también comidas para los asi:;ten
tes a dichas reuniones, lo que también se incluía como gasto extraor
dinario y se presentaba en cuenta aparte. 

Estos gastos de viajes y comidas no correspondían por entero al 
Seminario sino que « .. . está determinado en dicha Junta Extraorcli• 
naria se paguen estos gastos y los de comidas de las quadrimestres 
y extraordinarias de Ynstitución por mitad entre la Real Sociedad y 
el Real Seminario» ,. Para ello los asistentes debfon firmar un recibo 
por la cantidad que les habían entregado, recibos que luego se l)l'e
sentaban para su correspondiente abono por la Bascongada. 

Los gastos de reparaciones también se consideraban extraordina
rios. Podía tratarse de arreglos de ventanas, puertas, tejados, cambio 

1
' Archivo de la Bascongadn 4-K-J. 
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de entarimados, ampliación de las aulas, limpieza de las máquinas de 
matemáticas, etc., y en ellas Ú1tervenfon herreros, albañiles, canteros, 
carpinteros . .. 

En estas ocasiones también se utiliza la fórmula de personas que 
prestan el concurso de sus oficiales (a los que en las cuentas se cít.1 
por sus nombres y apellidos), que cobran por día trabajado. (Docu
mento 9). 

LA FIGURA DEL ECONOMO 

Una vez que hemos visto, siquiera sea a grandes rasgos, en qué 
ámbitos se desarrollaba la economía del Seminario, podemos pregun
tarnos ¿cómo se organizaba diariamente todo este movimiento de in
gresos y gastos?, ¿quién se ocupaba de llevar a cabo esta labor? 

Si repasamos las instrucciones para el Presidente de Institución 
por lo respectivo a la dirección del Seminario, encontramos va1·i0s 
capítulos relacionados con la administración del mismo. 

Así, en el artículo 10 se manifiesta: 

«tendrá en su poder una de las tres llaves de la arca en que 
debe existir el caudal del Seminario y antes de encargarse de 
ella hará que a su presencia se cuente el dinero que conteng.i 
para entregarla a su sucesor» " . 

En el artículo 11 : 

«tendrá facu ltad el presidente para gastar lo que sea preciso 
a la conserbación del edificio y su menage en el mismo estado 
en que los recibió; y también podrá emplear en obras y mue• 
bles útiles (de acuerdo con su provideocia) una cantidad, 
cuya suma al fin del quadrimcstre no exceda la mitad de ht 
que sin estos gastos hubiera importado el sobrante líq•J:do 
a favor de la Caxa de Ynstitución» ". 

En el artículo 12: 

«Si por acuerdo de la Junta General se mandare hacer alguna 
obra, o comprar un mueble determinado, deberán siemrre 
desempeñarse estos gastos con preferencia a otros cuales. 
quiera»'º. 

---
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Y en el 1.3: 

«Para la llegada de su sucesor tendrá cerradas las cuentas 
del mes anterior como también dispuestos ya los estados del 
Seminario con el de su Caxa» ". 

Sin embargo, es en la figum del ecónomo donde debemos ver al 
administrador diario y directo. 

Como ya se ha señalado, en el Plan del futuro Seminario pre• 
sentado en las Juntas Generales de la Bascongado de 1775 aparecía 
definida esta figura . 

En él se establecía que dicho ecónomo deberia ocuparse de «la 
colección de rentas, pagamento de dotaciones y pensiones, con todo 
lo correspondiente al manejo económico de la escuela del Colegio Se
minario»". Sin embargo, se especifica que «no podrá soltar cantidad 
alguna sin libramento del Director de la Escuela y deberá dar ]a5 
cuentas justificadas a la Junta Extraordinaria anual» ". 

Vamos a tomar como ejemplo la figura del primer ecónomo que: 
tuvo el Seminario: José Ventura de Zubiaurre. 

El primer ecónomo: Zubiaurre 

Una vez abierto el Seminario, el cargo de ecónomo queda en 
manos del maestro de Primeras Letras, D. José Ventura de Zubiaurrc:. 
¿Quién era este Zubiaurre? 

En los extractos de las Juntas Generales de la Bascongada de 
1776 aparece citado como maestro de escuela de la villa de Vergara, 
pensionado por la Sociedad en nombre de la provincia de Guipúz
coa para ir a Madrid, junto con representantes de Vizcaya y Alava, 
para aprender los fundamentos y reglas del nuevo arte de escri!:>ir 
del socio D. Francisco Xabier de Santiago Palomares. 

Estuvieron en Madrid tres meses, tras lo cual regresaron con 
gran aprovechamiento de su estancia según se desprende de lo exprc::
sado en dichos extractos " y del primer premio de ese ~ño de fo 

'º Archivo de la Bascongada 3-B-3. 
" Extractos de JJ. GG. de la Bascongada de 1775. Diputación Provincial 

de Guipúzcoa. Fondo Urquijo. 
" Op. Cit. 
•• «Lograron volver cimentados en los fundamentos y reglas de este nuevo 

arte como lo han acreditado con varias planas escritas según el nuevo método 
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escuela de Primeras Letras, que, en Guipúzcoa, se concede a Ventu
ra de Zubiaurre. 

Tras el establecimiento del Seminario Patriótico, aparece como 
maestro de Primeras Letras y ecónomo del mismo. 

Actividades 

Zubiaurre, como ecónomo, llevaba libros del gasto diario, dife
rentes según los diversos tipos, y a partir de eUos y de los ingreso~ 
recibidos debía presentar cuentas a las Juntas de Institución. 

La primera abarca desde el 16 de octubre de 1776 hasta el último 
de abril de 1777, es decir, que antes del establecimiento oficial <le\ 
Seminario ya se encargaba de las cuencas. 

Posteriormente, presenta cuentas resumen mensuales a la Junta 
mensual de Institución, y otras cuatrimestrales a la Junta cuatrimes
n-:il. Dichas cuentas eran revisadas y cotejadas con los libros por les 
contadores nombrados por la Junta Cuatrimestre, los cuales firmaban 
dando su visto bueno; estos contadores eran tres "º. 

No se trata de una administración sencilla en la que existen 
unos ingresos y fondos centralizados a partir de los cuales se realizan 
los pagos según las cuentas presentadas y revisadas. 

En la práctica, todo va a pasar por las manos de Zubiaurre, quien 
se encargará de administrar los fondos; entrega de vez en cuando 
dinero a la Caja y viceversa, pero ésta acaba siendo algo que csd 
pero que no interviene decisivamente en la contabilidad diaria ,ino 
sólo a la hora de dar los resultados finales. 

Es decir, se ofrece al ecónomo una contrata de explotación del 
Seminario: contando con unos ingresos determinados debe hacer frente 
a un abastecimiento mínimo. Quien acepte es porque piensa que los 
ingresos serán superiores a los gastos, con lo cual va a poder cumrfü 
el contrato y obtener beneficios. 

A veces esto era así y, bien porque ahorraba en el gasto (por 

y sobre todo con los progresos que han hecho las escuelas de Primeras Letras 
que han corrido a su cargo». 

Extractos de JJ. GG. de la Bascongnda de 1776. Diputnción Provincial de 
Guipúzcoa, Fondo Urquijo. 

'º Por ejemplo, en la de septiembre de 1779 firman Alavn, Mazarredo 
y el Marqués de Narros. 
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ejemplo en verano, cuando las vacaciones), bien porque recibía cv
nectamence los ingresos, las cuentas resultaban a favor del Semina
rio y él acababa siendo deudor del núsmo. 

Otras veces sin embargo, considerando además el desfase tem
poral que solía existir entre los ingresos recibidos y los pagos renli
zados " , el ecónomo tiene que adelantar el dinero, quedando como 
acreedor, y así un alcance contra la Caja es un alcance a favor -le 
Zubiaurre, como se manifiesta por los contadores de Junta Cuarri
mesue de septiembre de 1779, quienes dicen: 

« . .. y que en la p1·imera (Junta) quadrimesrre se deben abonar 
al citado ecónomo Josef Ventura de Zubiaurre los cinco mil 
ciento veinte y un reales y diez y seis maravedises que ¡JOr 
ella resultan de alcanze a su favor» "' . 

El ecónomo tiene también est:iblecidas cuentas particulares con 
los seminaristas (conjuntas en el caso de tratarse de varios hermanos). 
Se abonaban los diversos gastos que esros tuvieran o se les adelanta
ba dinero, y después se incluía en una cuenta todo lo que debían, 
cuenta que era presentada al padre del seminarista para que la abo
nase. 

Los gastos más comunes en rodas ellas, además de la cuota cua
trimestral y la Bula de Cruzada, correspondían a libros y material 
de dibujo (lápices, papel. .. ), lecciones particulares de baile y música, 
arreglos de ropa y sombreros, compra de zapatos, medias y hebilJa5, 
asignaciones establecidas o adelantos de dinero, etc. " . 

Así pues, va a ser José Ventura de Zubiaurre quien interven
ga, prácticamente en su nombre, aunque debiese presentar las cuen
tas para su aprobación. 

¿Con qué resultados? 

Desde luego la situación no parece que fuera buena. La primera 
cuenta, de abril del 77, permitía sin embargo el optimismo, mi y 
como podemos comprobar en una carta de Peñaflorida a Pedro Jacinto 
de Alava del 5 de mayo, donde se indica: 

« ... según resulta de las cuentas del ecónomo, faltará muí 

" Zubiaurre se quejará, como veremos más adelante, de que las pensiones 
se recibfon dispersas y mal pagadas. 

00 Archivo de la Bascongada 4-K-1. 
03 Como ejemplo podemos ver la cuenta del seminarista José Pérez Rol

dán (Documenco 10). 
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poco o nada para cubrir gastos y salarios con las pensione~ 
de los 25 seminaristas que hay actualmente. Las obras Je 
alojamiento, compras de muebles, trebejos, etc ... y eJ exceso 
de gasto en las provisiones hechas a poquitos y de prestado, 
hacen un artículo muí grande en este primer semestre; pero 
con todo eso quedan en Caxa al pie de 13 .000 reales>> ". 

pero ya para el 31 de diciembre de 1778 el Seminario presenca un 
descubierto de 37.186 reales y 31 mrs. 

El propio Zubiaurre se ve afectado por ello en lo que respecta 
a su salario; en principio ya no cobra los 3.600 reales anuales previs
tos para el ecónomo en el Plan del 75, sino 1.500; a partir de mayo 
del 78, éste se transformará de sueldo fijo en un 10% de los so• 
brames. 

Por lo menos hasta el 31 de agosto del 79 no había cobrado nada 
debido al descubierto, según consta en la cuenta cuatrimestral que; 
presenta en dicha fecha; cuenta que también era negativa para la Caia, 
en este caso por valor de 5.121 reales y 16 mrs. 

Ya para esta fecha (septiembre de 1779), las Juntas Generales 
de Institución elaboran un Plan o Norma del gaseo diario con la fi
nalidad de ahorrar, a partir del cual se ofrece a Zubiaurre seguir ac
tuando como ecónomo. Este aceptará, pero ocho meses más tardr::, 
en mayo de 1780, será cesado. Tras ello, Zubiaurre eleva una repre
sentación a la Junta de Institución, en la que comienzo. exponiendo 
cómo el Plan diario no le proporcionaba más que pérdidas, no acha
cables a su incompetencia sino al propio Plan: 

«a poco observé iva perjudicandome en cienos ramos inso
portables con ningún otro, y para su remedio presenté a la 
Junta por vía de un Memorial, expecilicando aquellos excesos 
de pérdida que experimentaba diariamente, y tuvo por efecto 
el ningún arvitrio que tenía la Junta mensual para oponerse 
a la determinación de la General, añadiendose que era impo
sible excediese al cómputo establecido, a no haber en su 
cuydado un total abandono; en cuyo errado cocepto no 5<:: 

cómo pudieron persuadirse, siendo así que si lo abandon!!ha 
o extraya havía de ser en perjuicio privativo mío y no en 
el de la Casa» 'º. 

" TELLECHEA IDIGORAS: ú1 Ilus/l'(lci611 V,1sca. Carias de Xabier d:: 
M1111ibe Conde de Peña/lurida a Pedro Jacinto de Alava. Col. Fondo Histórico. 
Eusko Legebiltzarra. Pág. 414. 

•• Archivo de la Bascongada 3-B-3. 
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Indica después que lo toleró creyendo que en verano, por el 
menor gasto y si recibía las pensiones a tiempo, podría resarcirse de 
algo, sin embargo 

«lejos de haber llevado a efecto nada de quanto expongo, 
me vi a los ocho meses citados de su práctica (Mayo del 80) 
privado de todo ramo, sin que de ningún modo pudiese con
geturar el motivo que le obligó a la Junta para hacer en mí 
una demostración tan repentina y no esperada ... »'•. 

Pasa después a quejarse de haber tenido que llevar toda la admi• 
nístración de la casa él solo, cuando lo correcto hubiera sido que se 
realizara entre varias personas, teniendo que ocuparse al mismo tiem
po del aula de Primeras Letras. Para terminar, Zubiaurre expone: 

«Debo confesar a V .S.S. ultimamente por no serles más mo
lesto, el vacío grande que encuentrn, resultado unicame-nte 
de 1a contrata referida, y aun que quieran V .S.S. inspeccionar 
sobre ello, en el día mismo se ve claramente que no di:;mi• 
nuye nada de aquel gasto y me atrevo a decir excede en al
guna manera ... por todo lo cual solicita de V.S.S. la gracia 
de desempeñarle de el, atendiendo a sus servicios, y en h 
inteligencia de mantenerse a su servicio por tiempo de cinc0 
o seis años, cuyo tiempo necesitará hasta recuperarse V .S.$. 
de él, por medio del salario que se sirvieron asignarme por 
el actual ministerio, y las correspondientes luces y ordenes 
para desempeñarlo a este su rendido servidor» 07

• 

No somos quiénes, dado el tiempo transcurrido y el desconoci
miento de la realidad concreta, para determinar si efectivamente José 
Ventura de Zubiaure tenía razón en estas quejas o no, pero lo que 
sí da la impresión es que no siempre llevaba unas cuentas coinci
dentes. 

Tenemos como ejemplo la del 31 de diciembre de 1799; firma 
una cuenta en la cual el alcance contra la Caja es de .3 .115 reales y 
8 mrs., pero firma también una copia de la misma cuenta en la que 
los conceptos son los mismos pero las cantidades varían, resultando 
un alcance contra la Caja menor, de 2.433 reales y 18 mrs. Además, 
en esta última añade unas notas de gastos particulares que hay que 
descontar, con lo cual acaba debiendo a la Caja 2 . .393 reales y 20 
mrs. Es decir, que si en una el alcance es contra la Caja, en la otra 
es a favor. No sabemos cuál de las dos presentó a la Junta o si pre-

=• Archivo de la Bascongada 3-B-3. 
"' Archivo de la Bascongada 3-B-3. 
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sentó otra distinta, ya que ninguna de ellas tiene el visto bueno de 
los contadores; tampoco podemos determinar cuál es la correcta; lo 
que sí se puede decir es que el desfase entre ambas es considerable. 

La realidad es que en 1780 cesa su contrato como ecónomo, 
siendo sustituido por el Mayordomo Manuel Gómez, aunque a partir 
del 81 seguirá como maestro de Primeras Letras. 

Parece claro que en estas fechas del 79-80 el Seminario comien
za una etapa en la que busca claramente el ahorro: por un lado, te
nemos el Plan del Gasto Diario; por otro, ya hemos visto cómo se 
establecen nuevas disposiciones en lo referente a las pensiones de !os 
seminaristas; incluso se establece que éstos no puedan tener llave 
de la Caja donde guardan los doblones que emregaban a cuenta al 
Seminario para gastos, y que debía ser el Mayordomo quien se los 
diese después de haber comprobado el gasto. Peñaflorida propond1á 
también el ahorro en otros campos y así en carta a Pedro Jacinto 
de Alava en mayo del 80 dice: 

,<si se estableciere el que quando no se encuentran en la 
Presidencia Alava y Vizcaya se suprimiese la concurrencia 
del vocal de la que en la acmalidad no tuviese en el Se 
minario presidente que acaba o empieza se ahorrarían 32 
pesos al año» '". 

A pesar de todo ello, y de otras aportaciones que recibe el Se
minario en esta época (como el legado de Meave para el estableci
miento de cátedras), en 1784 la Sociedad debe aplicar fondos para e! 
desempeño del Seminario. 

¿Mejorará su situación posteriormente? Tal vez habría que pen
sar que con las rentas de temporalidades sí debía mejorar, aunq~tc 
también hemos visto cómo éstas no se cobraban nunca puntualmen
te. Bien es verdad que repasando los libros de Caja diarios de octu
bre del 93 a febrero del 94 encontramos un total de 106.471 real.es 
de entradas frente a 104.949 de salidas, es decir, que por lo men'JS 
parece que se mantenían en un nivel. 

De nuevo en estas fechas aparece José Ventura de Zubiaurre ac
tuando como ecónomo, por lo menos entre noviembre de 1792 y octu
bre del 93, cuando es sustituido por Agustín Uriarte. Puede ser que. 
en el fondo, el cargo de ecónomo tuviese unas satisfacciones que com
pensasen las complicadas tareas que llevaba consigo. 

"" TELLECHEA IDIGORAS: La ll11straci611 Vasca. Cartas de Xabier de 
M1111ibe Conde de Pe,iaflorida a Pedro Jacinto de A/a11,1. Fondo Histórico. Eus
ko Lcgcbiltzarra. Pág. 559. 
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DOCUMENTO 1 

• Razón de lo que se ha gastado a quenta de los doscientos rcalc~ con que 
contribuic cada Seminarista a su ingreso. 

Primeramente por diez y seis entres a un carpintero de Azcoitia 

lrem por 16 cuerdas para dichos catres .. . .. . 

por 249 varas para colgaduras de dichos catres 

por diez piezas de Galana y una libra de hilo 

por coser dichas colgaduras a 8 reales cada una . . . .. . 

por ocho faroles a Ildcfonso a 24 reales 

por ocho polcas a bt◊nze y su cajonciro 

por cuerda para dichos faroles . .. .. . .. . 

por un farol para la Portería . . . . . . . . . . . . . . 

por otro forolcito para rondas del Principal . .. .. . . .. .. . 

por diez palmos de vidrio sus marcos y Aldabillas para la quadra 
nucba de arriba . . . .. . .. . . . . . . . . . . 

por composición de ventanas a Ildefonso . . . . .. 

por doze tacos a Pedrc lru.reta y composición de Alaccnpuerta 

por una puerta ventana al mismo con fierros y ocupación de dos 
días en componer papeles y faroles . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . 

por vidrios desta ventana de la 2.' quadra, sala de ordenanza, qunrtos 
de Principal y aiudante .. . ... . . . . . . . . . ... . . . .. . . .. 

por Aguabenditeros para las quadras .. . .. . . . . . .. 

Desde primeros de Mayo de 1779 hasta oy día 18 de Enero de 
1780 han entrado doce seminaristas . . . . . . .. . 

Alean.za el Principal trescientos y quinze r.v .......... . .. 

427 

64 

1.245 

36 

128 

192 

36 

6 

45 

8 

l 
48 17 

24 

146 

112 17 

177 

20 

2.715 
2.400 

315 

Con este motíbo advierte a l:t Junta Quadrimcstrc hay mucha falta de vidrios 
empezando del tinelo hasta las Aulas de Gramática y Primeras letras. 

Vergara y Diziembre 31 de 1779 Eiz111e11di 
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DOCUMENTO 2 

Razón de lo que he trabajado yo Sevastián de Alberdi ( )dino del' Real 
Seminario de Vergara en hncer Var( ) Remiendos o reparos de mi Casa par 
Orden del Señor Principal Don Juan Bautista de Montes a saber 

Por el Recalce de 4 puertas Una de Ellas la de el Varían y otra la 
del Orna y otras dos en la Bodega se an compuesto todas las 
Esquinas a Cal y Canto y a Una de la Bodega se le a puesto 
Capialzados Nuebos de madcrn y tambicn dos pares o tres de 
Bisagras Nuebas que los Capialzados y las Bisagras no Cargo. 
y en todo lo trabajado en Cantería se an Ocupado Nuebe ofi
ciales a 7 reales por día ymportan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

a mas para dichos reparos de Cantería se gastado un Carro de Cal 

ymportan Reniles . . . . .. 

mas tengo entregados dos Carros de Carbón a 36 reales Cada Carro 

el todo hace .. . 

63 reales 

28 

91 reales 

72 

163 reales 

Vergara a 29 de Diciembre de 1802 Scvastiáu de Albcrdi 

DOCUMENTO 3 

Confieso Yo Don Juaquin Miguel de Achotegui Maestro segundo de La
tinidad de este Real Seminnrio haber recibido de su Ecónomo Joseph Ventura 
de Zubiaurre doscientos cinquent:1 y seis reales y veinte y dos maravedís vellón 
los mismos que corresponden a mi salario de quatro meses, desde el día l.º de 
Septiembre último hasta este día 31 de Diciembre de 1779. 

246 

Son 256 reales y 22 maravedises vellón. 

(firmado con otra letra) 
]11aq11í11 Miguel de Achotegui 



DOCUMENTO 4 

Nosotros Don Manuel Gomcz Presvitero Mayordomo y Capellán de este 
R.S.P.B. como tal y Francisco de Carrera Maestro Panadero vecino desa Ciudad 
de Vitoria, habiendo tratado largamente sobre In observancia dela Escritura que 
tengo yo Francisco de Carrera hecha, para abastecer de pan a este Seminario 
vajó los pactos y Condiciones que en dicho Ynstrumento se expresan, Y siendo 
de dicho Señor Don Manuel los perjuicios que en el Seminario se han espcri
mentado por no abcrse surtido por mis oficiales la cantidad de pan reposado, 
por haberse dado algunas Arinas de trigo comprado en esta villa de Vcrgara 
y otras que verbalmente hemos tratado, para que la Escritura tenga su devido 
y toral cumplimiento, se resarzan los perjuicios sobredichos y no haia en lo 
succesivo mala inteligencia alguna hemos combenido 

l.º Que las Arinas del mejor trigo de la Ciudad de Vitoria se haian de traer 
de esra Ciudad, de buena calidad, y conforme se tiene tratado, y que por 
esta raz6n, y su esportación se ha de pagar por dicho Don Manuel en 
nombre del Seminario a Francisco de // Carrera tres mrs en cada una 
libra de pan, a más del precio estipulado. 

2.º Que para poder formar fas Cuentas con arre¡;lo a condición csp1.:sa de 
la Escritura, y con In devida claridad, para que ni el Semmam-, ni Francis
co queden perjudicados, ha de recojer el Mayordomo Don M~ouel Gorne-¿, 
los primeros dfos de cada mes, una exacta noticia de.1 precio qu,;: en aquellos 
días haia tenido el pan en la Ciudad de Vitoria, para que con esta nece
saria, y combeniente diligencia, haga el pago correspondiente a dicho Frnn
cisco de Carrera, y para que esta diligencia se haga con la devida legalidad, 
y se de el precio al pan del Seminario, por el que el mismo frnncisco de 
Carrera vende en la Ciudad de Vitoria, combenimos pasar por la noticia 
de precios que remitirá al Mayordomo la persona que en Vitoria nombrase 
el Señor Don Juán Bautista Porcel. 

3.º Combiene dicho Francisco de Carrera para resarcir los perjuicios que ha 
esperirnentado el Seminario por las razones arriba espresadas en que se le 
rebaje tres maravedís en cada libra de pan, de las que ha de surtir al Se
minario, seis meses, que son Diciembre presente, Enero, Febrero // Marzo, 
Abril y Mayo pr6xímos y que dichos tres marnvedis de rebaja, se han de 
entender, los dos primeros meses aunque el precio del trigo suba; y los 
restantes guarro meses, se han de rebajar dichos maravedís en cada libra. 
del mismo modo, subsistiendo el precio del pan según Contrata, aunque 
suba el precio en fanega, de dos reales y esto ha de regir en estos últimos 
quatro meses, en los quales no se causará nobedad, aunque el precio del 
trigo suba en dicha Ciudad de Vitoria, de dos reales en fanega, en donde 
ahora est:í al de treinta reales de vellón lo más alto, vien entendido, que 
assi como se ha de aumentar si sube mucho el trigo, se ha de rebajar, 
si vaja, con proporción. 

4.0 Que Francisco de Carrera se obliga a que en lo sucesivo ha de procurar 
se mejore en quanto sea posible el pan, y que si por algún acontecimiento 
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y de modo que no se sucediese pcr1u1c10 nl Seminario se ofreciese el que 
dispusiese las Arinas en esta ViUa de Vergara sin que empeorase el pan 
que da al Seminario en tal caso, por la misma razón de no tener que traer 
las Arinas de In Ciudud de Vitoria, se han de rebajar los tres maravedís en 
libra de pan, que por razón ele csportación de ellas se le paga = Cu // ios 
pactos y combenios hemos formado para el decidido cumplimiento ele la 
Escritura de su razón, siendo testigos Francisco Fern:índez; y Ruperto de 
Montoya, que firmaron y Don Manuel Gómcz M:iyordomo de este Real 
Seminario; y no Francisco de Carrera porque dijo no savcr¡ En este Real 
Seminario P.B. en Vergorn día 8 de Diziembre de 1787. 

DOCUMENTO 5 

D. Ma1111el José G6me:r. 
Francisco Femánde:r. 
R11perto de Mo11toya 

Mes de Junio ele 94 
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Semana 1.• 

Lunes l.º Seys Costureras . .. .. . .. . .. . .. . .. . 
Martes 2 Seys Costureras .. .. . .. . .. . .. . .. . 
M.icrcolcs 3 Scys Costureras .. . .. . . .. .. . .. . .. . 
J uebcs 4 Scys Costu rerns .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
Viernes 5 Dos Costureras . .. .. . .. . .. . .. . .. . 
Sábado 6 Diez. Planchadoras .. . . . . .. . . . . .. . . .. . .. 
Por Ylo de toda la semana ... . . .. . ... 
Por Carbón siete reales y medio ... 
Por botones un:1 dozen:1 y media 
Por unn libr:1 de Belns .. . .. . .. . . .. 

Semana 2.• 

Lunes 8 Nada Fiesta .. . 

Martes 9 Seys Costurer:is .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 
Miercolcs JO Seys Costureras ............... ..... . 
Jucbcs lL Seys Costureras .. . .. . .. . ... .. . .. . 
Viernes 12 Cuatro Costureras . .. .. . .. . .. . .. . 
Sábado 13 Nuebe Planchadoras .. . .. . .. . .. . 
Por Ylo de toda la semana 8 reales 
Por Carbón 7 reales y medio ... 
Por dozena y media de botones ... 

, 
--

021 
021 
021 
021 
007 
040 
009 
007 17 
001 17 
002 04 

151 04 

1 ]__ 
021 
021 
021 
014 
036 
008 
007 17 
001 17 

(tachado) 
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Sema110 J.• 
Lunes 16 Siete Costureras . . . . . . . .. 
Mattcs 17 Siete Costureras ... ..... . 
JVl.icrcolcs 18 Siete Costureras . . . . .. 
Juebes 19 Corpus Cristi Nada .. . . . . 
Viernes 20 Tres Costurems .. . .. . .. . .. . . . . .. . 
Sábado 21 Nuebe Planchadoras . . . . . . . . . . . . .. . 
Por Ylo de toda la semana .... .. .. .... ..... . 
Por Carbón ... ... ............ .. . 
Por una dozena y media de botones . .. .. . .. . 

Semana 4.' 

Son 

total r.v. 
mas los 

Son r.v. 

Lunes 2.3 Seys Costureras . . . . . . . . . . .. 
Martes Fiesta San Juan ...... 
Miercoles 25 Ocho Costureras .. . . .. . .. 
Juebes 26 Ocho Costureras .. . ... .... .. 
Viernes 27 Cinco Costureras .. . . . . .. . .. . .. . 
S:íbado 28 Nuebe Planchadorns . .. . . . .. . .. . 
Por Ylo de toda la semana 8 reales .. . 
Por Carbón 7 reales y medio .. . .. . . .. 
Por dozena y media de botones . . . .. . 

Son 147 reales y 17 m rs. 

151 4 
130 
137 17 
147 17 
566 4 
105 
671 4 pagados en l.º de Julio de 94. 

3 

024 17 
024 17 
024 17 

010 17 
036 
008 17 
007 17 
001 17 

137 )7 

1 -
021 

028 
028 
017 17 
036 
008 
007 17 
001 17 

147 17 
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DOCUMENTO 6 

Confieso yo Juana de Agirre Costurera Aber Recibido Quinientos Quarenta 
y Scys Reales y Cuatro maravedís de Don Agustín Uriarte Mayordomo de este 
Real Seminario por la Compostura y planchado Correspondiente al mes de 
Junio de 94. 

Tanbién crrecibido Ziento y Cinco Reales por mi trabajo de Treynta días 
de dicho Mes de Junio a Raz6n de tres reales y medio diarios. 

105 
546 4 

651 4 

E Recibido en todo Seiscientos y sesenta y seys reales y lo firmo a su ruego 
(otra letra). 

Son 671 reales y 4 mrs. J 11011 de B11stam1111te 
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DOCUMENTO 7 

Propuesta de Domingo de Azua para el surtido de luz con vela de sebo 
en este Re:11 Seminario. 
Lo primero daré a cada uno de los Señores Mnestros residentes en 

el Seminario la luz que necesiten en el cuarto de su alojamiento 
y siendo en el día 9 maestros exclusos el Señor Presidente, 
Mayordomo y Boticario, se me contribuirá con nobecientos rea-
les vellón por año al respecto de ciento por cada uno . . . . . . 0900 

Pondré en el tinelo para las Cenas y las Ve!ns de las mañanas las 
necesarias luces que es una para cada trozo a razón de sesenta 
y ocho reales anuos por cada uno de. dichos trozos, y como en 
el día sólo hay once, importa al año reales de vellón . . . .. . . . . 0748 

En el Salón Patriótico y sus dos paredes pondré guarro luces todos 
los días del año en que haia conciertos; y tres luces en la Y gle
sia del Seminario las noches en que se congreguen en ella los 
Seminaristas a prepararse para las Confesiones, todo ello por 
setenta reales de vellón anuos . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 0070 

En la Mesa de Trucos pondré quatro luces, y ow1s guarro en la 
Ynspección todas las noches del año que los Seminaristas se 
destinen a dichos parages a sus recreaciones, dandome por ello 
anualmente tresciento y veinte reales de vellón .. . . . . . . . . . . 0320 

En el cuarto del Señor Presidente pondré todas las noches del año 
dos velas enteras, y por tiempo de Juntas Quadrimestres todas 

vuelta 
las que sean necesarias para los Señores que acudan n la Saln 
de Asamblea dandoseme anunlmente doscientos reales de vellón 

En el cuarto de los Señores Huéspedes pondré una luz cadn noche 
todo el año, por la contribución de 100 reales de vellón . . . . . . 

Para el Peynndo de los Señores Seminaristas pondré la luz necesari:i 
con arreglo a la orden del Camarero mayor, por docientos reales 
de vellón anuos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . . . . . . . .. 

2038 
2038 

0200 

0100 

0200 
En el cuarto de Violín de Don José Roig, en el de Don Juan Las

corret y en el de Esgrimn de Don Claudio Druillet, pondré 
seis luces en cada uno, las horas en que las necesiten para dar 
sus lecciones pagandosemc anualmente al respecto de ciento 
sesenta reales y quatro maravedises por cada uno de dichos 
tres cuartos que en junto montan quatrocientos ochenta reales 
y doce maravedises . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 0480 12 

En el cuarto de Flauta y en el de Bayle pondré quntro luces en cada 
uno, siempre que las necesiten, pagandoseme por cada cuarto 
ciento seis reales veinte y quatro maravedises anuales, que en 
junto importan reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . .. . . . . . . . 

En el cuarto de Clabe y Canto pondré ttes luces cada noche que 
las haia menester para dar sus lecciones el Maestro o Maestros 

0213 14 

3231 26 
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vuelta 32.H 26 
de dicha Escucb, p:1gandosemc al año ochenta reales y dos ma-
ravedises de vellón ... ... ... .. . .. ... . .. ... ... .. . .. . ... 0080 02 

En ldS Clases de Lengua Frances,1 e Ynglesa pondré las luces nece-
sarias, pagandoseme por ambas ciento y ochenta reales de vellón 
anuos ... ... ... ... .. . . .. ... ... . .. ... . .. ... ... .. . ... .. . ... 0180 

Al Administrador de Ropa le daré fo luz que necesite por setenta 
)' cinco reales de vellón anuales .. . . .. . .. .. . ... ... ... 0075 

En la Enfermería pondré una luz todas las noches para que du-
rante ellas esté ardiendo, pagandoseme por cada año cien realc~ 
de vcUón ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... . .. .. . 0100 

A los criados particulares les daré la luz que necesiten pagandoscme 
por cada uno cincucma reales de vellón y como en el dfa sólo 
hay dos, monta al año ciento ... ... .. . ... ... .. . . .. . .. ... ... 0100 

Al Sastre Compositor de Ropa le daré la luz necesaria en su oficina 
por cien reales anuales .. ... . .. ... .. . .. . ... .. . .. . .. . ... ... 0100 

Al Amanuense, Enfermero y Portero daré la luz que necesiten para 
sus alojamientos, y al último para el farol del Presidente clan-
doseme por cada uno veinte y cinco reales que al año importan 
setenta y cinco ... ... ... .. . .. . .. . ... .. . .. . . .. ... .. . ... ... 0075 

3941 28 

De forma que por esta suma que asciende a tres mil nobecientos guaren
ta y / / un reales veinte y ocho maravedises de vellón me obligo :i desempeñar 
las obligaciones nominadas exactamente siendo de mi cargo la compra y satis
facción de las velas de sebo necesario de buena calidnd; y a m,ís entregar<: al 
Boticario la luz precisa para su cuarto, al Enfermero otra para que con ella 
vea dar los Labatorios a los Seminaristas en los tiempos que se estila; y colocar 
otra luz en la salida del tinelo todas las noches, par:1 que los Seminaristas bean 
:tl salir de las Cenas subir las Escaleras; todo vajo la precisa circunstancia de que 
si se minorasen las luces nominadas por haber pocos Seminaristas u otra casua
lidad, se me ha de descontar lo correspondiente a !ns que sean, y por el con
trario si fuese preciso aumentarlas se me abonará por el Seminario lo corres
pondiente a dicho aumento; Y de todo quedaré obligado por tiempo de qu.\tro 
años, o el que fuese del agrado del Señor Presidente, euia aceptazión espero: 
Ve.rgara y Octubre 31 de 1790, Domingo de A.wa. 

( otra letra) Queda aceptada esta propuesta para el término de los cuatro 
años en todas sus partes; cuio término empezará a correr desde primero ele 
hencro .de mil setecientos noventa y uno. (firmado) Letona Presidente. 

(otra letra) Así mismo se le darán 90 reales anuales por la luz que se 
aumenta en la Sala de recreación y se ha de encender al toque de !ns ora
ciones, y durar:\ hasta la mañana inmediata que con la luz natural se pueda 
ir a los comunes; corresponden 30 reales cada Quadrimestre hasta el cumpli
miento de esta obligación. bien entendido que esta luz se debení encender en 
horas que no fuesen de recreación. 
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DOCUMENTO 8 

Plan que presenta Antonio de Tomasa a In Juma de Ynstitución de la 
R.S.B. relativo a los ramos a que desea encnrgarse pertenecientes al Seminario 
Patri<ítico: 

l." Se conforma en el surtido de ropa exterior e interior de los caballeros 
Seminaristas y demás que cita el Plan que rengo visto por los precios 
que expresa el mismo. 

2." Hará provisión y surtirá a los Caballeros Seminaristas de Medias y Calcetas 
de fas que se fabrican en la Casa Je piedad de la Ciudad de Viroria, por 
el coste y porte que le cengan. 

3.• Surtirá al Seminario de Chocolate necesario mejor que el que en el dhl 
gasta, porque tendrá por mitad el camo de Caracas y Guaiaquil a muy 
corta diferensia, y de que daré mu<:scra, al precio de cinco reales de vellón 
libra puesto en esta villa, en cuyo ramo por este plan consigue _el Semi
nario el ahorro de un quartiUo de Real en libra, y a mñs el porre que 
por su condución satisface de la Ciudad de Vitoria que es de 2 reales 
por a. y mil quinientos reales al año poco más o menos. 

4.º Será de su obligación poner en Vitoria una person:1 para quc compre Jo 
necesario y que se le pida para esre Real Semin:irio como lo hace Doña 
Be.marda de Borica, sin que por ello se k satisfaga cosa alguna, y el 
Seminario consigue el beneficio de los seiscientos reales anuos que en el 
día se le pagan a dicha Seiiora Borica. 

5.º Así en Vícroria, como en Vilbao, y en San Sebastián pondrá Cageros para 
que reciban las pensiones de los Seminaristas, que se obliga a encrcgar 
el mismo en Vergara las que cobren dichos Cageros sin que por uno ni 
otro tenga el Seminario que contribuir con nrnravcdí algtmo. 

6.• Que para el consumo del Seminario dar.1 el Bacitlao, Arroz, y A'Wcar de 
buena caJjdad codo .tl precio corriente en Vitoria, consiguiendo el ahorro 
de los portes el Seminario. 

7 .º Que har:í provisión de todo el trigo preciso para dicho Seminario haden
doseles los pagos por Quadrimesrres con arreglo al precio que tenga, trahien• 
do de Vitoria en dicha Ciudad y siendo de Guipúzcoa al corriente en ella, 
en los terceros mexes de cada Quadrimesire, aumentando el de Viroria Jo 
que satisfaga por su esportación. 

8.º Que se obliga a surtir a todos los Seminaristas de los mueblc.s que en 
el día les suministra el Mayordomo Don M:mue·I Gómez en los precios 
más equitativos y que para su distribución, y lo demás que necesiten pon• 
drá, si fuese menester persona de su confianza en el mismo Seminario. A 
rodo lo qua! se obliga conformandose V .S.S. y ofrece las fianzas que jusguen 
precisas, otorgando la correspondiente Escritura en la que por lo respectivo 
a los pagos de lo que dcva haver Tomasa ha de obligarse la persona que 
V.S.S. gusten a su satisfacción a nombre del Seminario y por el término 
de nueve años que expresa el Memorial. 
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DOCUMENTO 9 

Cuenta de los días que han empleado mis oficiales en diferentes compo
siciones de catres etc. es como se sigue: 

Primeramente José Tomás de Zavalegui 1 1/2 días a respecto de 
5 reales vellón .. . . .. .. . .. . . . . .. . . .. .. . 

Itero José Ramos de Murua por 7 ½ dicho n 
4 ½ por dfa ... ... .. ... . . .... . 

Itero Miguel de Sustaetn 3 dfas a 4 ½ reales 

Reales vellón 

007 17 
1_1_ 
036 26 
013 17 

054 26 

Vergara y Enero 7 de 1780 (Firmado. Otra letra) 
Miguel Antonio de Ja11reg11i 

Redbí 1a que contiene la precedente suma de José Ventura de Zubiaurre 
en dicha villa, dicho día, mes y año. 

(Firmado) Ja11reg11i 

DOCUMENTO 10 

Cuenta particular del Seminarista Don José Pérez Roldán con el Ecónomo 
del Real Seminario Patriótico Bascongado. 

Primeramente debe el quadrimestre anticipado desde l.º de Enero 
del año venidero de 78 hasta últimos de Abril de el ... 

En portes de cartas desde Noviembre del año próximo pasado de 
1776 hasta ú.ltimos de este mes de Diziembre . .. .. . .. . .. . .. . 

Itero por quatro muestras del nuevo Arte de Escribir de Palomares 
ltem por quatro pares de zapatos trabajados los días 28 de septiem

bre, 2 de Octubre, idem el 28 y l.º de Noviembre a razón de 
12 reales el par . . . .. . .. . .. . .. . .. . . . . . . . .. . .. . .. . 

Itero por un juego de evillas de metal dorado .. . .. . .. . 
ltem tiempo de la Feria de Mayo me pidió y se los dí ... 
Itero por entintar su sombrero en dos ocasiones ... 
Item por dos cuentas que el Maestro Sastre me ha entregado de 

Jo que le tiene suplido . .. . .. .. . . .. .. . . . . . . . .. . .. . .. . 
Itero los reales de plata de 22 semanas suplidos desde Agosto hasta 

el último de este mes . .. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
ltem por su gasto en la Escuela y Dibujo desde dicho tiempo hasta 

la fecha ........... . .................. ... ............. .. 
ltem 2 ½ reales por la función que el día de San Carlos huvo en 

la Y glesia Parroquial de esta Villa en celebridad del día del Rey 

Pasa a la vuelta 
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004 

048 
009 
010 
004 

090 16 

044 

050 17 

002 17 

1020 16 



Suma de la vuelt:1 
ltem debe 20 reales de vcll6n ajuste hecho con el Maestro Sastre 

por Mayo último a raz6n de 2 1/2 reales al mes por compostura 
que su ropa necesitase y :i dicho respecto imporrn los ocho meses 

Reales vellón . . . . 
Vcrgara .31 de Dizicmbre de 1777 

NOTA 

No se remite 11 su Padre copia de esta Cuenca por quanto 1iene 
suplidos a este Colegio 1790 reales de vellón por diferentes 
juegos de libros que tiene remisos y como consta por menor 
en la razón que remitió de ellos y quedan en el día a su favor 
y contra mí sctczientos quarenta y nueve r~alcs >' 18 marave
dises de vellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

A SIi favor )' con Ira mi . . . .. 
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(Firmado) José \/entura de Z11bia11rre 
Ecónomo 




